
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML                                      

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue presentado 
el día 07/06/2022. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 09 de junio de 2022 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
    

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN   : 630014003005-2019-00270-00 

Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo solicitado el pasado 07 de junio 
de 2022, por la parte demandada y una vez revisado el presente expediente, se advierte 
que si bien por error la medida fue decretada con dirección a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Armenia SETTA, la misma fue inscrita en el Instituto Departamental de 
Tránsito y Transporte del Quindío IDTQ, en virtud de lo cual se accede a lo pretendido, y 
en consecuencia de ello se ordena expedir oficio con destino al INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO “IDTQ” comunicando el levantamiento del 
embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil, Marca Chevrolet, Línea Spark GT, 
Placa KMO239, Color Gris Galápago, Servicio Particular, Modelo 2017, N° de Serie 
9GAMF48D5HB041846, de propiedad de la demandada  SANDRA MILENA BARRERO 
PEREZ (C.C.1.094.902.727)  

Líbrese por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ESTA CIUDAD, 
el correspondiente oficio.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	13	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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